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Tomando en cuenta que ésta 2ª Convención está enfocada en el marco de una reflexión desde la perspectiva regional sobre la implementación de las Políticas Culturales 2005-2010, elaborados el año pasado en la 1ª Convención, considero pertinente entregar mi aporte respecto a la situación de la Danza en la Región Metropolitana. Primero, porque vivo y trabajo principalmente en la Región Metropolitana, aunque viajo mucho a regiones con mi compañía y segundo, porque la mayor concentración de escuelas y compañías de Danza se encuentran aglutinadas en la Región Metropolitano.
Quiero ceñirme estrictamente a los lineamientos estratégicos y objetivos del documento “Chile quiere más Cultura”, siguiendo la pauta entregado en los 3 boletines informativos enviados por el servicio.

El documento “Chile quiere más Cultura” esta completísimo y cubre una amplia gama de las necesidades culturales y artísticas específicas del país, sin embargo, surge las siguientes dudas respecto a la implementación de los planes y programas tratados por los 52 indicaciones elaborados por todos nosotros en la 1ª Convención del Consejo el año pasado.
Seleccioné algunas de las indicaciones, que de mi parecer son de suma importancia para el fomento y desarrollo del Arte de la Danza en todo el país y en especial para la Región Metropolitano.
Están puestas en orden de prioridades, según urgencia, aunque varias son interrelacionadas y también pueden ser realizados simultáneamente. 

Línea #1: Creación Artística y Cultural

INDICACIÓN Nº 5
“Creación del Fondo Bicentenario, destinado a subvencionar proyectos de excelencia asociados a colectivos artísticos estables en todas las disciplinas, con programas convenidos por períodos de tres a cinco años y con alto impacto a nivel de audiencias”. 

Originalmente, esta indicación fue propuesta por mí para las Compañías de Danza Independiente por las siguientes razones. 
FUNDAMENTACIÓN:

Existen solamente tres compañías de danza subvencionadas en todo el país y éstos se encuentran en la R.M. Ellos son: el Ballet de Santiago, el Ballet Nacional Chileno, BANCH y el Ballet Folklórico Nacional, BAFONA que pertenece al CNCA. Sin embargo, el 90% de la creatividad en materias dancísticas se encuentra arraigado en un grupo grande de profesionales, conocidos en el ambiente como la “Danza Independiente”. 

La creación de un programa de subvención para las Compañías Independientes de Danza como política del estado, se sostiene en la necesidad que tiene el país de fortalecer a las organizaciones artísticas culturales, que bajo condiciones de trabajo estable y digno, permita a los artistas dedicarse a la creación, producción y difusión de sus actividades en forma continua, dando paso con el tiempo, a una consolidación del lenguaje y estilo individual y a la excelencia artística.

Esta propuesta permite a las compañías consolidar su proyecto de vida a largo plazo, contratando a su personal, sea este artístico, técnico, de gestión y/o producción, lo cual promueve un real desarrollo profesional al universo de la Danza, cumpliendo con los requisitos de la reciente inserción de los artistas en el Código del Trabajo. 

Se sugiere que el proceso de selección de compañías se realiza con la máxima transparencia, por medio de un concurso y con un jurado de especialistas en cado uno de los estilos dancísticos postulados. 

Las Compañías de Danza que postulan a este fondo deben tener personería jurídica y una reconocida trayectoria comprobada de a lo menos diez años de existencia, además, deben postular con un plan de trabajo que comprende una proyección concreto a cinco años plazo.

Considerando el aumento vertiginoso en la formación del profesional de la Danza, al nivel universitario, es razonable preguntar ¿si estamos formando profesionales de la Danza para aumentar las cifras nacionales de cesantía?

Siguiendo la pauta del instructivo tenemos la pregunta:
PREGUNTA Nº 1.-

¿Qué alianzas estratégicas se requieren?

Propongo crear alianzas entre las compañías que cumplen los requisitos antes mencionados y el CNCA, centros culturales bi-nacionales, centros culturales municipales, municipalidades, gobiernos regionales, intendencias, empresas privadas.
PREGUNTA Nº 2.-
¿Cómo se potencian los instrumentos de financiamiento existentes?

El financiamiento debe ser compartido, estatal, regional, municipal, privado y a través del ingreso por boletería. 
PREGUNTA Nº 3.-
 ¿Que obstáculos existen para la toma de decisiones y como se superan?

Se necesita, antes que nada, la buena voluntad y disposición de parte de los organismos estatales para generar las instancias necesarias y el compromiso de parte de todos de fomentar y difundir el Arte de la Danza, Arte que no constituye industria.
Este proyecto tendría su máximo impacto si se trabajara en conjunto con el Consejo Nacional, los Consejos Regionales, con sus respectivos Comités Consultivos, las Municipalidades y los artistas involucrados. Las compañías deben ser muy organizadas y dispuestas a trabajar una jornada completa preparando, cada uno en su estilo, variados y atractivos programas para sacar el máximo provecho de la instancia. 
La siguiente propuesta incorpora dos indicaciones en uno, combinando la

Indicación de identificar y fomentar polos de desarrollo y lo que fue la petición

original de la Danza de tener su propio Teatro.

Línea #1: Creación Artística y Cultural

INDICACIÓN Nº 4

“Identificar y fomentar polos de desarrollo artístico regionales en donde converjan condiciones políticas, económicas, culturales y sociales, de infraestructura y de fomento a la creación. Establecer un sistema de incentivos económicos, incluidos los tributarios, y apoyar su formación a través de fondos concursables que privilegien iniciativas artísticas culturales de calidad, asociadas a medidas estratégicas de desarrollo de dichos polos.” 

INDICACIÓN Nº 8

“Creación de un Centro Nacional que contenga, de acuerdo a los estándares internacionales, espacios para la representación de las artes escénicas y de la música. 

Ello debe asegurar óptimas condiciones para la interpretación escénica y la ejecución de todo tipo de música.”

Comentario: Lamentablemente, mi indicación original al borrador de Políticas Culturales 2005-2010, de un teatro exclusivamente para la Danza, fue transformada en una multi sala para Danza, Teatro y Música. Hecho que no deja de ser interesante, pero requiere de una especia de Lincoln Center con un teatro para cada una de las Artes debido a las especificidades de cada una de ellas y teniendo en cuenta un desarrollo permanente, simultáneo, sistemático y sostenido en el tiempo de las tres Artes.
FUNDAMENTACIÓN:

La Danza Independiente requiere con urgencia la creación de un Centro de Danza en Santiago que comprende salas de ensayo y un teatro implementado adecuadamente para la Danza en lo técnico, con capacidad para 300 personas (aprox.) donde se presenta solamente Danza. Un lugar donde las compañías independientes de Danza pueden ensayar, dictar clases, charlas y que además pueden presentar sus trabajos coreográficos en forma sostenida por medio de temporadas permanentes. 

¡UN TEATRO PARA LA DANZA!

El lugar debe tener un espacio escénico adecuado a la especificidad, equipado con una infraestructura básica de iluminación, audio, piso de danza, etc. (PRODANZA, el Colegio de Profesionales de la Danza, ha elaborado un documento con todos los requerimientos técnicos necesarios)

Sería un gran Centro de Danza donde se puede implementar políticas de desarrollo de audiencias en forma sostenida, que se financia por boletería y auspicios privados y que sea capaz de lograr una eficaz gestión autónoma al cumplir un periodo de cinco años.

Se propone iniciar este proyecto primero en Santiago para luego a

corto plazo crear un centro en el norte del país y otro en el sur.


El objetivo a largo plazo, o sea, la propuesta ideal sería cuatro en Santiago, debido a la extensión de la superficie, y una en cada gran ciudad del país. Este proyecto es muy ambicioso y tiene una proyección a muy largo plazo.

PREGUNTA Nº 1.-

¿Qué alianzas estratégicas se requieren?

Se propone que el Consejo gestiona un espacio en concesión de

Bienes Nacionales que con el tiempo se puede ir modificando e implementando según las necesidades específicas del gremio a través de fondos concursables y otros aportes. Además debe haber una alianza entre varias compañías quienes compartirán este espacio coordinadamente. Se sugiere además  que este gran Centro de Danza cobija a las distintas organizaciones de base del gremio.
En este Centro de Danza se propone realizar en forma profesional un estudio de mercado, manteniendo estadísticas de asistencia a los espectáculos, encuestas al público, creación de bases de datos de los asistentes etc. Se propone una alianza estratégica entre el Consejo, Adcultura y una de las organizaciones existentes de Danza. 

PREGUNTA Nº 2.-

¿Cómo se potencian los instrumentos de financiamiento existentes?
Este proyecto necesita una detallada planificación que permite utilizar al máximo todos los recursos existentes, ya mencionados y otros, que permite, en forma sostenida, desarrollar proyectos de excelencia. 

PREGUNTA Nº 3.-

 ¿Que obstáculos existen para la toma de decisiones y como se superan?

El mayor obstáculo existente que frena la implementación de todos los planes y programas esta arraigado en la falta de presupuesto, simplemente no alcanza el dinero para hacer todo lo que quisiéramos hacer, pero también existe la carencia de prioridades que hace que una política cultural sea más importante que otro. Creo que el fomento y desarrollo acabado de cada una de las Artes es fundamental para todos nosotros que trabajamos en eso, sin embargo, tengo la convicción de que las Artes que no constituyen industria son las más difíciles de tratar.
También los artistas tienen que poner de su parte. Ya saben que existen las Políticas Culturales 2005-2010 y que tienen acceso a ellas a través de la página web, debemos todos, documento en mano, estar viendo la manera de hacer nuestro propio proyecto de vida encajar en el marco cultural ya establecido.  
Línea #2: Producción Artística y Cultural e Industrias Culturales 
INDICACIÓN Nº 11

“Desarrollar un Plan Nacional de Fomento de la micro, pequeña y mediana empresa cultural, a través de programas e instrumentos de incentivo. El apoyo y fomento dirigido a las empresas culturales nacionales debe cautelar la independencia respecto de los consorcios internacionales, y volcarse con especial énfasis en el ámbito regional. Para ello se deberán diversificar los instrumentos financieros de apon a las diferentes etapas de la cadena productiva de las industrias culturales, como los provenientes de la Corporación de Fomento (CORFO), del Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC) y otras instituciones del Estado, de la sociedad civil y privados.”
FUNDAMENTACIÓN:

Aunque la Danza no constituye una industria propiamente tal, por su condición de “única e individual que depende de la presencia de los artistas para su realización”, lo cual no le permite su reproducción en seria, ni su existencia o venta sin la presencia física de su creador y/o interprete, la posibilidad de acoger a otros fondos estatales para la realización de Encuentros, Festivales, seminarios de perfeccionamiento y/o capacitación, no se debe descartar.
Sugiero que se apoya en la 
Indicación Nº 11 para fortalecer a los Encuentros y Festivales de Danza, existentes y nuevos en todas las regiones.
Considero que los Encuentros y Festivales de Danza han sido las instancias más significativas para la difusión de la Danza en el país, contribuyendo de manera fundamental, en el fomento del público para la Danza en toda su diversidad de expresión. La participación de las escuelas, compañías, bailarines, estudiantes, profesores y coreógrafos en los talleres, charlas, mesas redondas, coloquios y funciones, ha proporcionado un estímulo permanente hacia la superación y alcance de la excelencia.

La permanencia en el tiempo de estos eventos es fundamental para el desarrollo de la Danza en nuestro país, sin embargo, la dificultad que tenemos todos, año en año, de conseguir financiamiento, pone en peligro la continuidad necesario para lograr los propósitos.

Propongo al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que considera el fortalecimiento de las instancias existentes, a través de una política de financiamiento compartido de mediano a largo plazo, tales como fondos estatales, regionales, municipales, privado y propio del responsable del proyecto y así no tener que depender de la precaria postulación a un fondo concursable año en año, compitiendo en importancia con los proyectos de creación e itinerancia para la asignación de recursos.

Un programa de apoyo al conjunto de organizadores de encuentros y festivales existentes en las distintas regiones, no solamente permite un crecimiento en cuanto al nivel de excelencia de los eventos, sino realzaría uno de los propósitos más importantes del Consejo que es la descentralización, ayudando a eliminar cualquier resentimiento latente que existe en regiones respecto a las políticas centralistas. 

Las siguientes propuestas consideran los puntos abordados en las indicaciones Nº 1, 2 y 3  de a Línea #1 del documento “Chile Quiere Más Cultura”, detallados a continuación.

Línea #1: Creación Artística y Cultural

INDICACIÓN Nº 1

Incorporar la educación artística al sistema de acreditación de la educación superior y consolidar los objetivos fundamentales y contenidos mínimos en las escuelas artísticas del sistema escolar. Asimismo, estas escuelas deberán generar su propio sistema de acreditación.

FUNDAMENTACIÓN:

Existe una real preocupación entre los profesionales de la Danza por la cantidad y calidad de las nuevas carreras universitarias en danza que han surgidas en el último tiempo. En estos momentos, dado el enfoque de libre mercado que existe en la educación superior, hay un total de 7 universidades ofreciendo carreras en danza con distintos enfoques, mallas curriculares y campos laborales para los egresados y una universidad que aunque no ofrece la carrera, si ofrece un postitulo.  

Tomando en cuenta el aumento en la oferta de formación de intérpretes en danza al nivel superior y la falta de rigor y sobre todo, conocimiento de la especificidad, estimo urgente, una revisión de la ley que rige sobre la enseñanza superior de las artes, particularmente de la danza. 

Propongo la realización de un estudio y el posterior desarrollo de “Criterios Nacionales de Contenidos Mínimos Obligatorios para la Enseñanza de las Artes”  tanto en la enseñanza  superior y postgrado como en la enseñanza básica y media. 

Es fundamental, si queremos lograr excelencia en la enseñanza de las artes, que ésta labor sea realizado por equipos de expertos en cada área, que se dedican a elaborar criterios diseñados a elevar el nivel existente de enseñanza, y que este nivel sea debidamente respaldado por una ley adecuada a las necesidades específicas de cada una de ellas. 

Recomiendo que la realización de ésta tarea, en materias dancísticas, sea ejecutado por el ACAD, Acuerdo de Colaboración Académica en el Área de Danza. 

PREGUNTA Nº 1

¿Qué alianzas estratégicas se requieren?

Esta alianza existe desde el año 1999, fue auto convocado y esta formado por un conjunto de profesionales de la Danza y denominado el Acuerdo de Colaboración Académica en el Área de Danza, ACAD y compuesto por un representante de las siguientes instituciones:

1.-
Área de Danza del CNCA, depto Creación y Difusión Artística

2.- 
Depto. de Danza de la Facultad de Artes de la U. de Chile

3.-
Escuela de Pedagogía en Danza de la U. ARCIS

4.-
Carrera de Danza de la U. Academia de Humanismo Cristiano

5.-
Colegio de Profesionales de Danza A.G., PRODANZA CHILE.

6.-
Colegio Profesional de Pedagogas y Pedagogos de Chile A.G.

Uno de los objetivos específicos del ACAD es promover y difundir la educación en el arte de la danza, colaborando con los planes y programas de la Reforma Educativa, impulsados por el Ministerio de Educación, de tal manera de ir renovando el papel de las artes en la educación formal a través de la investigación y producción de planes y programas que permitan implementar las proposiciones de la Reforma Educativa.

El ACAD elaboró los contenidos mínimos obligatorios y los planes y programas para el 3º y 4º año de la enseñanza media de acuerdo a la Reforma Educativa, siendo éstos aprobados y publicados por el Ministerio de Educación en el año 2002.

Posteriormente, el ACAD se dedicó a la elaboración de los planes y programas para la etapa pre básica, cuyo resultado fue puesto en practica exitosamente como plan piloto, en los jardines infantiles de Integra, a petición de la Primera Dama, Sra. Luisa Durán de Lagos en los años 2002 y 2003.

De acuerdo al convenio entre las partes antes mencionadas, renovada el 26 de Abril del 2004, consta que: “el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, a través del Área de Danza de su Departamento de Creación y Difusión Artística, se compromete a buscar todas las facilidades necesarias para la consecución de tales fines.”

Sin duda, y considerando los metas ya alcanzado por el ACAD, es la entidad idónea para la ejecución de las metas propuestas en éste punto. 

PREGUNTA Nº 2

¿Cómo se potencian los instrumentos de financiamiento existentes?

En la actualidad, el ACAD trabaja “ad honorem”, hecho que dificulte su funcionamiento debido a las múltiples obligaciones laborales que tiene cada uno de sus representantes. Sin embargo, con buena voluntad, creo que sería posible encontrar  financiamiento entre las múltiples instancias de financiamiento ya existentes.
PREGUNTA Nº 3


¿Que obstáculos existen para la toma de decisiones y como se superan?

A petición de Ministro Presidente del CNCA, señor José Weinstein, el 8 de abril de 2005, el ACAD comenzó a trabajar con del Departamento de Fomento y Desarrollo del Consejo, pero no ha llegado a un acuerdo procedimiental hasta ahora.

Línea #1: Creación Artística y Cultural

INDICACIÓN Nº 2 

“Desarrollar programas permanentes de estímulo, formación y apoyo a nuevos talentos artísticos, insertos tanto en el sistema de educación general como en la enseñanza artística especializada, sustentados en un sistema de becas y reconocimiento especial.” 

FUNDAMENTACIÓN:

Entre las múltiples posibilidades que ofrece este punto, sería fundamental para el rescate de jóvenes talentos, de escasos recursos proveniente de regiones, a completar su formación profesional en Santiago. Se pierden tantos valores en el arte por el simple hecho que los padres o apoderados no tienen los medios suficientes para costearles una carrera y además, todo lo que significa su estadía fuera del hogar. (El talento no reconoce fronteras ni estatus social).
El premio o apoyo debe considerar un estipendio que cubre el costo del alojamiento y alimentación si es necesario. 

Comentario:

Creo que esta indicación debe aplicarse también a las escuelas especializadas privadas, quienes frecuentemente acogen a alumnos con talento, provenientes de todo el país otorgando becas, parciales o totales, que por falta de un mecanismo adecuado, simplemente dejan de percibir el ingreso. 

PREGUNTA Nº 1

¿Qué alianzas estratégicas se requieren?

La coordinación o alianza debe concretarse por medio del CNCA, el Ministerio de Educación y el Colegio de Profesionales de la Danza con las universidades, escuelas artísticas y formales y las escuelas privadas especializadas.
Sería fundamental formalizar la búsqueda de los jóvenes talentos a lo largo del país a través de un mecanismo que permite que las mismas escuelas involucradas con el candidato a beca pudieran avalar o recomendarlo por escrito, formalizando la postulación por medio de una “audition” preparado por la misma escuela o profesor especializado ante una comisión de especialistas.
PREGUNTA Nº 2

¿Cómo se potencian los instrumentos de financiamiento existentes?

A través de los instrumentos ya existentes y la elaboración de un fondo específica, tomando en consideración “patrocinadores” del mundo de la empresa privada u otros apoyar esta iniciativa.
PREGUNTA Nº 3

¿Que obstáculos existen para la toma de decisiones y como se superan?

1.- Desarrollar una coordinación entre las instituciones antes mencionadas, formalizándola a través de un convenio encabezado por el Área de Danza del CNCA.

2.- Modificar los plazos del Fondo de Becas y Pasantías para coincidir con los años lectivos de las instituciones, tanto nacionales como internacionales, permitiendo el estudio formal y sistemático al becario.

3.- Elaborar un reglamento de exigencias, tanto para el becario (ej. notas y comportamiento etc.) como para el que otorga la beca.

Línea #1: Creación Artística y Cultural
INDICACIÓN Nº 3

“Posibilitar la participación de los artistas en el proceso formativo a nivel escolar, mediante la creación de nuevos mecanismos que permitan su desempeño docente.”
FUNDAMENTACIÓN:

Se ha comprobado que la enseñanza de un arte, en específica el Arte de la Danza, obtiene mejores resultados cuando este hecho por un artista. Nadie puede inculcar mejor en un alumno la esencia de su Arte que el artista, quien por medio de sus propias vivencias, transmita al alumno todo su conocimiento escénico intrínsicamente  plasmado en la técnica. El viejo dicho “dime con quién estudió y le diré cuan bueno es” tiene mucha relevancia cuando se refiere a la enseñanza de las Artes. 

Considero fundamental que la ley no excluye la posibilidad de contar con la valiosa experiencia de muchos artistas quienes no tienen título. 
Debemos recordar que la inclusión de los títulos universitarios para la Danza comenzó hace aproximadamente 30 años, y existen una gran cantidad de profesores de la Danza provenientes de generaciones anteriores a este suceso, cuya trayectoria avale su experiencia y maestría.
PREGUNTA Nº 1

¿Qué alianzas estratégicas se requieren?

Crear una alianza estratégica entre el Colegio de Profesionales de Danza A.G., PRODANZA CHILE, organización que acoge a los profesionales de Danza sin título, y que considera de suma importancia la regularización de titulación por mérito de trayectoria, acción que sin duda, es del ámbito del Área de Danza del CNCA conjunto con el Ministerio de Educación.
Línea # 4: El patrimonio cultural: Identidad y Diversidad
INDICACIÓN Nº 33
“Creación del Centro Nacional de Difusión y Archivo de las Artes Escénicas, que registre, investigue y preserve la memoria y el patrimonio del arte de la danza y el teatro y se convierta en una fuente de conocimiento de la historia de ambas disciplinas.” 

FUNDAMENTACIÓN:

Me parece importantísima esta indicación para el patrimonio intangible del Arte de la Danza, el arte más desprovisto en materia patrimonial y que carece de todo tipo de conservación. 
La naturaleza efímera de éste arte atenta en contra la preservación misma de sus bienes, y éste hecho, lamentablemente, se agravia por la falta de conocimiento en materias de preservación de sus cultores.

PREGUNTA Nº 1

¿Qué alianzas estratégicas se requieren?

Creo imprescindible, promover la colaboración de los expertos y las organizaciones dedicadas a la conservación del patrimonio, como el DIBAM y la Corporación de Patrimonio con el Colegio de Profesionales de  Danza, PRODANZA, organización que se preocupa constantemente  por el rescate de los valores de nuestro patrimonio intangible, con el fin de elaborar un programa en conjunto, designado a la creación de un archivo o museo dedicado a la preservación de la memoria histórica y el patrimonio de la Danza.
PREGUNTA Nº 2

¿Cómo se potencian los instrumentos de financiamiento existentes?

La posibilidad de acceder a los fondos existentes para fines patrimoniales.

Acceder a los fondos privados para fines patrimoniales.

PREGUNTA Nº 3

¿Que obstáculos existen para la toma de decisiones y como se superan?

Hay que optimizar la gestión del Área de Danza del CNCA dotándolo de una orgánica interna adecuada que permita la implementación de las Políticas 2005-2010. Es necesario pasar de lo urgente a lo importante y avanzar en alianzas concretas con los organismos públicos y privados para coordinar e implementar las políticas sustentables de valorización y preservación que potencian el Arte de la Danza.
Línea #1: Creación Artística y Cultural

INDICACIÓN Nº 6

“Inscripción del país en los circuitos artísticos internacionales, desarrollando en torno al Bicentenario iniciativas tales como una Bienal Internacional de las Artes Visuales con énfasis en América Latina. Esta debe convertirse en un hito para afirmar la identidad y proyección internacional del arte chileno.” 

COMENTARIO:

Aunque esta indicación se trata específicamente de las Artes Visuales, creo que amerita ser ampliada a los demás Artes.

PREGUNTA Nº 3

¿Que obstáculos existen para la toma de decisiones y como se superan?

Respecto a la inserción de la Danza en los circuitos internacionales, llamase festivales o concursos, lo siguiente: 
1.- Agilizar la gestión de patrocinio otorgado por del CNCA y solicitado por las respectivas artistas o compañías para facilitar los trámites de pasajes y/o financiamiento del viaje. (A veces llega después que haya viajado)

2.- Ajustar los plazos exigidos por la DIRAC en el caso de la solicitud de apoyo financiero y/o pasajes del artista o la compañía.


3.- Coordinar con las Embajadas de los países anfitriones la realización de encuentros con los agregados culturales y los artistas participantes. (Ha sucedido que ni siquiera asisten a las funciones de sus compatriotas.) 

4.- Considerar a los artistas y compañías que participan el estos festivales, concursos y encuentros, con gran esfuerzo personal y monetario,  como “Embajadores Culturales” de Chile y que merecen el respeto y la consideración como tal.
